
 
 
 

 
 

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIALES 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 

informe favorable. 

 

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 

señalados en la solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede 

electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, no 

considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 

modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 

modificación. 

Apartado  Modificación  

0 - Descripción general  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Se procede a solicitar modificación sustancial del 
título del Máster Universitario Orientación e 
Intervención Psicopedagógica en para la solicitud 
de aumento de plazas de 300 a 500 plazas. Esta 
solicitud supone modificar las siguientes 
Dimensiones:  
 
 
 
Dimensión 1.10. Justificación: se incluye la 
justificación relativa a la solicitud de aumento de 
plazas. Se procede a modificar las plazas.  
 
Dimensión 4.1. Planificación de las Enseñanzas: 
se modifica para dar respuesta a la recomendación 
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del informe final de la modificación realizada en 
2023 con fecha 17 de octubre de 2024  
 
Dimensión 5.1. Profesorado: se modifica para la 
solicitud del aumento de plazas solicitado.  
 
Dimensión 7. Calendario de implantación.  
 
 
 
Asimismo, se procede a dar respuesta a las 
recomendaciones del informe final de la 
modificación realizada en 2023 con fecha 17 de 
octubre de 2024.  

1.10 - Justificación del 
interés del título  

Se modifica para la justificación relativa a la 
solicitud de aumento de plazas.  

3.1 - Requisitos de 
acceso y criterios de 
admisión  

Se modifica para pasar a negro el texto en rojo 
existe de la anterior modificación. La información 
no ha cambiado.  

4.1 - Estructura básica de 
las enseñanzas  

Se modifica para dar respuesta a la 
recomendación del informe final de la modificación 
realizada en 2023 con fecha 17 de octubre de 
2024  

7.1 - Cronograma de 
implantación  

Se propone el calendario de implantación para la 
presente modificación.  

5 - Personal académico y 
de apoyo a la docencia  

Se modifica para la solicitud de aumento de plazas 
en la Facultad de Educación.  

1.4-1.9 - Universidades, 
centros, modalidades, 
créditos, idiomas y plazas  

Se modifica para solicitar aumento de plazas de 
300 a 500 plazas en la Facultad de Educación  

1.11-1.13 - Objetivos 
formativos, estructuras 
curriculares específicas y 
de innovación docente  

Se modifica para eliminar los tachados existentes 
de la anterior modificación. La información no ha 
cambiado.  

9.3 - Solicitante  Se procede a actualizar los datos  

11 - Informe del SIGC  Se procede a incluir el informe  
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